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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

lJúm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

tJ;¡,i SENADO 
REPIIBLl(A DOMINICANA 

Rláceme informarle, que la Ley mediante la 
cual se modifica el artículo 2 de la Ley No .409 , sobre 
Impuesto de Consumo de Productos de Petróleo y sus Deri7ados, 
de fecha 17 de octubre de 1972, ha sido promulgada en fecha 
3 de enero de 1973, y registrada con el No .455. 

Muy atentamente, 

- -
Dr. J. Ricardo Ricourt ., 

Secretario Administrativo de la Presidencia.-

JRR 
ma/ecc . 
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S ñor 
Pr sid nt d l S n do, 
C ud d. 

S or Pr ident: 

anto D ingo e uzm , 

-5 ENE. 1973 

~ 

SENADO 
RHUBLICA DOMINICANA 

'T . . ' 

Eláceme informarl, qu la L y ediante l 
cual e odif·c l rt!culo 2 de la L y o.409, sobre -
I.pue to Consumo d Prod.cto d Petr 1 o y uc. ri·ado, 
de fe a 17 de octubre d 1 72, h ido promul ada n fech 
3 n ro de 1973, y r i tr da con 1 0.455. 

J 
/ccc. 

Jhly at ntamente, 

r. J. ic rdo icourt., 
ecretario ctm·ni trativo d la Pr id neia.-



anto in o 

-5 ENE.1973 

nt d 1 

t, : 

o ucto 
octu' 1972, 

1973, y r tr·d e 

y t ntament • 

Dr. J •. ·e r ico rt., 
r t· io -n tr i o 1 id ci .-

J 
/ ce. 
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. 38244 
PRESll)ENTE E>E LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
C:ffi.J.'-1.J. 

Señor ?residente: 

26 DIC.1912 

SENADO 
RErúBUCA DOMINICANA 

i:e permito someter a la consideración del Con 

greso Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislati 

vo de su presidencia, el anexo proyecto de ley mediante 

el cual se modifica el artículo 2 de la Ley No . 409, sobre 

ImDuesto de Consumo de ?roductos de Petróleo y sus Deriva­

dos, de fecha 17 de octubre de 1972, con el pro9ósito de 

disryoner que en los casos en que los productos derivados 

del netróleo sean im, ortados por las Compañías Distribuido 

ras, éstas deberán uagar los imnuestos de importación co­

rresDondientes, más el imnuesto creado por dicha ley, en 

el momento de retirar tales productos de las aduanas del 

Daís . 

Asimismo, mediante dicha reforma al artículo 2 

se establece que en los casos excepcionales en que las re­

finerías instaladas en el naís no elaboren determinado ti­

po de productos derivados del petróleo, lo mismo que en los 

casos excepcionales en ~ue la elaboración de uno o algunos 

de tales ryroductos resulte ocasionalmente insufic iente para 

....... / 



REPÚBLICA DOMINICANA 

~ .t!6ala¡,ue,,1 

PRESIDENTE DE LA REPUliLICA DOM INICAN A 

-2-

el adecuado abastecimiento de las necesidades del merca 

do cioméstico, y en que se hiciere necesario imnortar la 

proporción ·deficitaria, se permitirá, previa comprobación 

de tal circunstancia por parte de la Secretaría de Zsta­

do de Industria y Comercio, la importación de los nroduc 
,.. 

tos deficitarios, libres en esos casos del impuesto creado 

por la indicada Ley No . 409, pero sujetos al pago de los 

imnuestos de imnortación . 

En vista de que el nroyecto de ley anexo tiende a 

llenar una necesidad dentro de las disposiciones legisla­

tivas vigentes sobre productos derivados del petróleo, es 

pero que los señores legisladores le habrán de impartir 

su anrobación al mismo . 

Joaquín .J3alaguer . 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

REPUB[ICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO. Se modifica el artículo 2 de 
la Ley No.409, sobre Impuesto de Consumo de Productos de 
Petróleo y sus Derivados, de fecha 17 de octubre de 1972, 
para que en lo adelante rija de la manera siguiente: 

"Art. 2. El impuesto creado por la presente 
ley será causado al momento de producirse el retiro de 
los productos derivados del petróleo almacenados en los 
depósitos de distribución de las refinerías establecidas 
en el país sujetos a la fiscalización de las autoridades 
aduanales, en todos los casos en que tales productos sean 
manufacturados o refinados, despachados o utilizados para 
fines del consumo interno. 

En los casos excepcionales en que dichos pro­
ductos fuesen directamente importados por las Compariías 
Distribuidoras, estas entidades deberán pagar los impues­
tos de importación correspondientes, más el impuesto crea­
do por la presente ley, en el momento de retirar tales pro­
ductos de las aduanas del país. 

En los casos excepcionales en que las refine­
rías instaladas en el país no elaboren determinado tipo de 
productos derivados del petróleo, lo mismo que en los ca­
sos excepcionales en que la elaboración de uno o algunos de 
tales productos resulte ocasionalmente insuficiente para el 
adecuado abastecimiento de las necesidades del mercado do­
méstico, y en que se hiciere necesario importar la propor­
ción deficitaria, se permitirá, previa comprobación de tal 
circunstancia por la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, la importación de los productos deficitarios, li­
bres en esos casos, del impuesto creado por esta ley, pero 
sujetos al pago de los impuestos de importación." 

DADA etc ... 



~ 

,i_, SENADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 

..., . 
lúm fianto Domingo de Guz án, D. N., 

27 de diciembre de 19?2 

Geño 
Dr. tilio A. Guzmán Fernández, 
Preside te de la Cámara de Diputados, 
DG D dP1lCHO • 

''eñor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta is a 

fecha, pláce e re~.itir a usted para los fines constitucionales, 

el proy cto de ley por medio del cual se modifica el artículo 2 

de la Ley · o. 409, sobre Impuesto de Consumo de l'roductos de Pe 

tróleo y sus derivados, de focha 17 de octubre de 1972 . 

~uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 

Eot ,st Proyecto procede del Poder jecutivo y s a.exa co­
pia del Jensaje introductivo. 

ia. 



• 

e 11or 
r. Joaquín alaguer, 
onorable Prebidente de la 

oÜ J .... p .c~ro . 

Honorabl eñor Prenidente: 

Santo o ingo de Guz ún, • 
27 de dicienbre de 1972 

0
pública, 

RPUBLICA DOM '<!(A.NA 

. ' 

viso a usted recibo e su ensaje o.38244, de 

fecha 26 de dicie breen curso, adjunto al cual remitió el prQ 

yecto de 1 y que odifica el artículo 2 de la 1 y o.409,sobre 

I pues o de Consu□o de Productos de Petróleo y sus der·vados, 

d fecha 17 de octubre de 1972. 

Pláceme informarle que el Senado aprobó el men­

ci ~~ o proyecto de ley en sesión de esta isca fecha y lo re­

i t: . .! a la Cámara de iputa os parn los fines conf·ti tuc1.onales. 

Con senti ientos de la m's alta consi eración y 

esti a, saluna a usted uy atcnta;ente, 

ia. 

driano • Uribe ilva 
Presiente del oenado 



~ 

REPUBLICA DOM I NICAN A 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

CG0571 

Doctor 
hdrianno he Uribe 0ilva, 
Presidente del Senado, 
,._,u Despacho. 

beñor ~residente : 

Santo Domingo de Guzmán, ~ •• 
29 de Diciembre de 1972.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~viso a usted recibo de su oficio No. 01519, de fe­
cha 27 de diciembre de 1972,junto al cual des~ués de ha -
ber sido aprobado por el benado, remitió usted a e sta Cá­
mara de Di putados, el proyecto de ley mediante el cual se 
modifica el artículo 2 de la Ley No. 409, sobre Impuestos 
de Consumo de Productos de } etróleo y sus derivados, de -
fecha 17 de octubre de 1 Q2. 

=ste proyecto e aprobado en sesión celebrada hoy y 
remitido al Poder ~jecutivo para os fines const·tuciona­
les de lugar. 

l"íuy tamente le da, 
, 

Atilio ~- • GÚzml~J;,},ltv // 
esidente d! la Cám"-\a de Diputados. 

resl .. 
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SENADO 
REPÚBLICA ÜOMINICAN'A 
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I 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
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